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1. LA ÉPOCA DE LAS GRANDES REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN DE 1833 

A partir del año 1865 se inicia en Chile un período de profundas reformas constitucionales. 
La Constitución de 1833 que se había transformado en una especie de símbolo de las bon- 
dades del régimen de gobierno iniciado con la revolución conservadora de 1829 y que, por 
tanto, el peluconismo gobernante se había negado a tocar, recurriendo en casos extremos a 
la dictación de leyes interpretativas de la misma para conservar su intangibilidad2, comien- 
za a ser atacada con vehemencia, fructificando en los primeros años de la década de 1870 
una serie de reformas a su texto. 

No corresponde aquí volver a insistir en el trasfondo doctrinario y en los motivos de 
fondo en que se apoyaron los impulsos reformistas, ni menos en las transformaciones que 
estaba sufriendo el panorama político social chileno en esos años, pues son materias relati- 
vamente bien conocidas y que se alejan de lo medular de nuestra investigación. Interesa sí 
recalcar de inmediato, y antes de entrar en el análisis más pormenorizado de las cuestiones 
discutidas en esos años, que, curiosamente, no hay mayores cuestionamientos al régimen de 
gobierno consagrado en la Constitución de 1833. Más en concreto, todavía en la década del 
setenta no se manifiesta en forma abierta una discusión en torno al carácter presidencial o 
parlamentario del régimen de gobierno, aun cuando se busque dotar de un nuevo contenido, 
por la vía interpretativa, al concepto de "representativo" consagrado en la ley fundamental 
vigente, y que sigan cobrando cada vez mayor fuerza las prácticas parlamentarias introduci- 
das en nuestro sistema político durante la administración del general don Manuel Bulnes. 

¿Qué es lo que se plantea en los diversos proyectos de reforma constitucional que em- 
piezan a discutirse en la legislatura de 1865? Común denominador es la crítica a los excesos 
del presidencialismo que estaría desnaturalizando el régimen de gobierno consagrado en la 
Constitución. Recurriendo a las formas extremas que lo caracterizan Pedro Félix Vicuña sos- 
tenía que en la práctica se había cambiado "el sistema republicano democrático, base de 
nuestra organización política, por la autoridad absoluta conferida a un sólo hombre, rompien- 
do el equilibrio de los poderes supremos de la República que han venido a refundirse en uno 
solo, estableciendo una dictadura permanentev3. Y Federico Errázuriz no dudaba en afirmar 
que la gran amplitud de las atribuciones concedidas al Presidente de la República terminaban 
por concentrar en el Ejecutivo "la autoridad de todos los demas poderes del EstadoH4. 

Cómo elementos mas negativos del sistema vigente se consideraban en los distintos 
proyectos de reforma5 la reglamentación del Estado de Sitio y de las Facultades extraordina- 
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Debe considerarse también que, objetivamen- 
te, el procedimiento para su reforma contemplado 
en la Constitución era bastante complejo, como que 
exigía el acuerdo de dos Congresos sucesivos. Cfr. 
arts. 165 SS. 

Sesiones del Congreso Nacional de 1865, p. vi. 
Idem., p. I.  

De Federico Errázuriz, Pedro Félix Vicuña, Mel- 
chor de Santiago Concha, Ricardo Claro, y el In- 






























